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ARTICKO PRIAZRO,. AROS ¿21 ausearo de capital, adeisión de 
auevo socio y refuraa do "escfarutes de la compañía SAS PEDRO 
Po RIOSAASA, aiaÁVicluós DE TRAISPORTES SANPERTEANS CIA. LIDA, 
ea los térsiaos constantes en la referida escritura; y disponer 
¡ue un sxtracto de la ajuna ae publique, por una Vez, en uno 

¿e los perióuicos de anayor circulación en Riobamba. 

    

ARTICILÓO SEU. DISPONER que el Notario Prisero del cantón 
Rícomaba, —tase nota al narzon de las aatrices de la escritura 

síblica que «e aprueba y la de constitución, del contenido 

de la preseate Resolución; y siente en las copias las razones 

reg3pectivas, 

ARTICIFRO TERCERO. DISPONER que el Registrador  —Hercantil del 
cartón Riodamba: inscriba la escritura y asta Resolución; tome 
acota de tal jaseripción al margea de la constitución, y siente 
en laa copias las razones _del cuaplisiento de lo dispuesto en 
2ate árt£culo, 

      

  

COMUN IQUESE. > Al f a 8 de novieabre del 

2002. 
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“OTARÍa 22IM22A DEn CASTON RIOBAABA 

RAMÓN. En cuapliuiento de lo dispuesto por la Intendencia 

de Compasías de Aabato, mediante Resolución To. 02.4.Dic.236 

de fecha 27 de Joviembre del ao 2,332, se <ha procedido 

a todjr nota al xaárjzen le las correspondiantes matrices 

¿cai Arceñivo a ui carg¿o, le fechas 13 de aero de 1.937, 

y 39 de Julio del 2,992, respacto a que na stdo A4s3rodado 

el aumento de capital, aduistón de .U2 nuevo soci y y 

reforma le estatuto la la Compañia SAN PZ3DRO DE 2IORAABA 
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